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AdjurOus, don 13am•diem Torrelbe Me-
jala „y don Francisco Martín Mailoze

Suplentes

Presidente, donjuan /tatuen N'o Jaén.
Adjuntos, ;clon Antonio Calleja flodni•

guez y don Antonio Lopez Prieto.

Sección segunda

Preaidente, , don Juan García Pét er.
Aejuri tos, don 'Ildefonso jeconae Gran-

de y don Juan ale Dice Mertinez
rejo.

Suplentes

Presidente, clon José Veler Torres.
Adjuntos, don adanuez Chacón Lepez

n Manne Luque Moralee.

BAENA

Distriee primero.—Sercción primera

Propietario, don Jeaquirt de Hita é
Hita.

Suplente, don Ancirée Ordoñez Agundo

Sección segunda

P?opieterio, dun joaqnín Valenzuela
Viaaioboo.

Suplente, non Rodrigo Pérez Laque.

Sección tercera

Propietario, don Antoaio Arjona Agui-
lar.

Suplente, clon Juan de Dios Casaani
' García.

Dietrito segunda—Sección primera
Propietario, don Rafael Itrabatian Va-

lenzne/a.
Saliente, don Antonio Albenclin Me-

fleche

Seccinn tercera

Propietario, ¿aun Manuel Jiménez Se-
rrano.

Suplente, don Ricerdo licearc•s
871.1.

Diatrito teroeren-SecciÓn primera

Propietario, don Francisco Santano
Paclillo.

Suplente, don Ruanón Horess Galitteo.

• Sección segunda

Propietario, don Francisco Jiménez
Ranchee

Suplente, don Autunio Mata Ortiz.

Se:A:llar& teazera

Propietario, .:on Marian- Aguilera Ro-
me ro.

Suplente, don Peche Rivas Lozano

Distrito cuarto.—Sección primera .

Propietario, den Bufad Alarcón Armada
Suplente, den José Totau Cubero.

Sección arpada

Propietario, don Antonio Cuenca Lo-
pez.

Suplente, don Gemido Muñoz Se-
tramo.

Sección tercera
Propietario, don Manuel Rajarte Pa. .

NrÓn.

Suplente, don Antonio °Aliste° Do-
rando.

swarg-maitesse7gravirciai

Adjuntos, don Manuel Metía Fuentes
y don Claudio Aranctar 'Franco

Sup.entes

Presidente, don Miguel Ortiz Remiree.
Adjunto., don Pedro MAdueact Torres
dort Francisco Rnero Ciandel,

Sección aegunda

Presidente, don Juan Ramón Roa: Op
-tas.

•enplente, non Aetonio Téllez Plató'.
Adjuntos, don Rafel Aaame Burile/

y don Francisco Alcaide Murea.
Adjuntos suplentes, 'don Nicells Va-

llejo Marcos y don Eusebio Yanauza Es-
tan.

Distrito sega n do.—Seceión primera

Presidente, don Juan Tea, Doosin-
pez.

Suplente, don Joeé Ruiz Carabalu.
Adjunto, eh-in Juan Barco Ariza y don

Francisco Bernete Guisado.
Suplentes, don Francisco Ya moza Sos

ter y don Juan YirtIOVI Sosten

Sección inunda

Presidente, don Miguel Lacees Gar-
cía.

Sapiente, don Juan Rodrignez Reyes
Adjuntos, doi Domingo Aclame Peña

y don Antonio Aguilar Quero,
Suplentes, don Manuel Vargas Creepi.

lbo y don Manuel Romero Agüera.

PRIEGO
Distrito p ri m ero, —Sección primera

Adjunto segundo, p ropietario don Mi-
guel Merfit Cañadas.

Adjunto aupiente primero, don Pablo
Luque Serrano.

Adjunto suplente segunda , don Juan
Rafael Fuma da Hinojosa.

PARTE OFICIAL

Presidecia 1d toweiocliflilistros

S. M. el Rey Don Anona° XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria kugenie y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturi é Mantee, continúan amn
novedeci en 8U importante tetad.

De igual beneficio oiafrutan lee duma

pereenue de le " Anguata Real Femilia.

(aG ceta,' 28 Enero 1918)

á continuación se expresan:

(Continuación)
VILLA DEL RIO

DiArito primere.—Sección únice.

Presidente, don Ildefonso Agüera Gar-
cía.

Adjuntos, clon Autonio Montea Pule y
don Pedro Martinez Fernandez.

Sup:entes

Presidente, doe .E'duerclo \j'intima Na.
tez.

Adjuntos, don Ber rdo Enrique Ce-
rezo Cedro y don Sebaetian Lopez Ce•
rezo.

DietWo segundo.— Secciórz primera

Precidente, don José Agüere Gearcia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA te CORDOBA

. Circular núm. 307
ReeiciÓn te /os% Arajuntoa propietatioe

y Suplente. ale M ras electorales hechus
por La juntas munieiptiles del Censo que .

Sección segunda

Propietailo, don bid María Aihenclín
Diez,

Suplente, don Frencieco Piernagoada
Granedoa.

Ro-

OB.410

Distrito Gniew—Sección única
Adjuntos, don Miguel Castro Sttez y

don Juan Alcaide Torres.
Suplente., don Benito Pedrajaa Barrios

y don Daniel Padilla Lona°.

FUENTE PALMERA
Distrito primen.—Sección primera

P . esidente, don Manuel Berniel Polo.
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Francisco de Paula Martinez Valenzuela.
Suplentes, den Cleto Infante Muñoz y

1 don Nernesio Gutiérrez Pedraza.

Distrito segu a do.—Sección primera

Adjuntos, den Juan León Areales Ne.

vado.
t 	 Sapiente, dan Juan de Dies Infinte

Carretero.
Adjuntos, don José Manchado Lopez

don Antonio Machuca Escobar.
Suenentes, don Antonio E cebar Arri-

bas y don Juan Fernendez Nevado.

Secifibri segunda

Pntsidente, don Fernando Mara Ca-
rretero.

Suplente, dora José Vargas Senchez. 	 ' i.
Adjuntos, don Enrique Marcelo Loza-

no y don Francisco Machuce Arribas.
Suplentes, don Manuel Cantero Rodri- t

5
guez y don José Lopez Romero, 	 t

i
MORILES

tDistrito:único.—Sección ptirnera
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Sección segunda

Adjunto primero, propietario don
tonto Moreno Jiménez.

Adjunto segundo, propietario don Me-

hiel Matilla Laque.
Adjunto suplente primero, don Miguel'

Llague Muñoz.
Adjunto suplente segundo, don Juan

Emiliano Jurado Ocompo.
Secciós tercera

adjunto primero, propietario don Vi-
canee Ballesteros Ralairez.

Adjunto seguido, propietario, don Da-
niel Mialoz Ruiz.

Adjunto auplente primero, don José
Tomas Valverde Castilla.

Distrito segundo.—Sección primera

Adjant primero, propietario don An-
tonio Moren Cáliz.

Adjunto segundo, propietario don José
Mengibar Rivas.

Adjanto suplante primero, don Da-
mián Daleti Ardid,

Adjunto mordente segundo, don Adolfo
Lopez Vilches

Sección segunda

Adjuntó primero, p,opletario D. Fran-
cisco Montero Cerrere.

Adjunto segundo, propietario doe Ra-
fael Molina Sanchez.

Adjunto eaplente prime o, don Fran-
cisco Laque Delgado.

Adjunto suplente segando, don Trini-
dad Linares Martes.

Sección tercera

Adjunto primero, propietario,D. Frena
cisco Merino Pareja.

Adjunto segundo, propietario D. Fran-
cisco Miranda Fuentes.

Adjunto suplente primero, don San.
fisgo Jurado Rernirez,

Adjunto sup l ente segundo, don Fran-
cisco Hinojette Melag6n.

Disttito tercera—Sección primera

Adjunto seguedo, propietario don An-
tonio Monne y Molina.

Adjunto suplente primero, don José
M. tenue Pareja.

Adinnto sup lente segundo, don José
Legue Peralvaree.

Sección aegunde

Adjunto propietario segundo, don Va-
lentin Mel na Espinar.

Adjunto suplente primero, don Auto-
nio 'seque Othoa,

Adjunto 'Detente segundo, don Loren•
no jireéroz Pacheco.

Sección tercera

Adjunto propietario primero, don José
Requ rey Ortiz.

A diento propietario segundo, don Me.

ane . Requerey.
Adjunto suplente primero, don Eduar-

do Jurado Rabo..
Poijento suplente segundo, don Rafael

Tengue YéVelle3.

Distrito cuarto.—Sección primera

Adjunto propietario primero,D.Edner-
do Molina Serrano.

Adjunto propietario segundo, don Lato

reano Mor& Cano.
Adjunto suplente priniero, don Fran-

cisco Leiva Alba.
Adjunto suplente segundo, don Frau

cinco Linares Tienda.

Sección segunda

Adjunta propietario primero, don Die-

go Rojano Pareja.
Adjunto auplente segundo, don Ana-

cleto Pareja Hinojosa.
Adjunto suplente segundo, don Cándi

-do Lozano Linares.
Adjunto suplente segundo, don Tomás

Lozano LoCena.

Sección tercera

propietario primero, D. Fran-Adjunto
cisco Gonzalez, Aguilera.

Adjunto propietario segundo, don Justo
Ordcañez Moral

Adjunto suplente primero, don Pedro
Genialen Poveclano.

Adjunto 'suplente segundo, dan ACIR11.•

talio Herrin Sala.
Y 

VILLAVICIOSA

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Andrés Aldonate Va-.
rón.

Suplente, don José Eseobar Infante.

Adjuntos, den Diego Martinez Rayo y

don Pedro Pulido Jiménez.
Suplentes, den Francisco Lopez Madi-

nez y don José Delgado Roje.
Sección segunda

Presidente, don
rretero.

Suplente, don Antonio
das.

Adjuntos, don Juan Molina Siles y don

Acljuntos, don Manuel Romera Carmo-
na y dun Juan Mátmoi Fernanelez.

Supientea, don Jnaé María Vida Már-
mol y don Juan Terres Doblis.

Sección segunda

Adjuntos, don Pascual Mármol Corre-
dera y don Pabna Martinen Borrego.

Supleates, don Antonio Soli Nieto y
don Antenie T. jero León.

ESPEJO

Distrito primero.—Sección primera

Adjuntos, don Manuel Méride Valencia
y don Francisco Paula Jurado Adriän.

Suplentes, don Atanasio Arroyo Goa-
zalez y don José Maria Navarro Mee-
teto.

Sección segunda

Adjuntos, don Francisco Romero Be•
nitez y don Juan Rafael Castro Navarro.

Suplentes, don Manuel Sastre Martín
y don Juan Ratee! Plata Gama.

Distrito segundo.—Sección primera

Adjuntes, don Vicente Castro . hilare

quez y citan Joaquín Mérida Valencia.
Suplesetes, don José M . Lucena Mella-

do y don Antonio Reyes Campos.

Sección segunda

Adjuntos, don Fernando Pérez Creepo
y den l'oiré Ruz Navajas.

Suplentes,. don Antonio José Pérez
Carmona y don Antonio Gse cía Santos,

Disteito tercero.—Sección primera

Adjuntop, don Francisco Pérez Crespo
y don Antonio Manuel Pérez Córdoba.

Suplentes, don Antonio M. Gootez
Castro y don Francisco Santos Luceast

Sección segunda

Adjuntos, don Rafaei Lopez Arroyo y
don Alfredo Luque Córdoba.

Suplentes, dora Francisco Luque Jura-
do y don José Laque Muñoz,

ADAMUZ

Distrito primera—Sección primera

ro y don Bias Cazalla Pizarra
Suplentes, don Juan Ceno Grande

don Bartolomé Cerezo Cayeres.

Sección segueda
Adjuntos, don Itafa4. Aylión Cano y

ion Matias Arévalo Sarechez.
Suplentes, don Mereces Mitón Cazalla

y don Marcoe Aylión Cano.

Distrito segundo.--Sección única

Adjuntos, don Ildiefoneo Aylión Cano
y don Sebastian Ruano Fimia.

Suplentes, don Diego Ayen (;ebailos
y don Francisco Fereandez Reserreaa.

GUIJO
Distrito único.—Secci6a única

Adjuntos, don Broulio García Moreno
y don Bernardirto Vioque Tribaldo.

Sup lentes, don Norberto Aperador Gar-
cia y don Claudio Redriguez Fernandez.

(Conlinuard).
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El ilustri larto t ñor Gobernador civil

de la provincia, con fecha de hoy, se ha

servido hacer loe siguientes nombramien

-toa de Maestras inte, lilas, per ser de ur-

gente necesidad.

Doña Antonia Jimenez Conde, para la

escuela nacional de niñas de El Cerrillo

(Rote)

Doña Lereeza Anzele Larrirtzga, para

la Llene de Fuente Tójsr.

DAN Asunción Peña Fernandez, para

la idean de Fuente la Laucha, y

Doña Pau ine Rojane de! Real, para la

primera auxiliar de la de pärvulns de

Biene.

Le que se hace público por este me-

dio á los efectos del plazo de pusesión de
las interesadas de referencia y de la vi-

gente ley Electoral.

Córdoba 28 de Enero de 1918.—El Je-
fe de la Sección, Vicente Narbona.

AYUNTAMIENTOS

HORMACHUELOS. —Nú m . 208 1

Don Jaula Antonio Gonzalez Expósita
Aicalde constitocional de este villa.

}ligo saber: que en el alistamiento ter.
mudo en esta villa para el reemplazo d e

al o actual„, han sido comprendidos reit
arreglo gel caso 5, 6 del articalo 34 de la
vigente ley de Reclutamiento, los Rozo
*aciden en el año 1897, que ä amotinare
ojón se exeresan, tuyo actual paradero
ae ignera, por cuyo motivo se lea cila per
medio delpresente ä in de que compa•
rezcan en este Sala Capitular los rifas 27
del corriente, ä las diez de la mañana; 10
de Febreeo priuunao, ä igual hora; 17 de
mismo mes, á las siete -e la mañana, y
8 de Ibletzo, á las schg de la mañana, ea!
que tendrtin lagar los actos do la rectifi$
oración de dicho alistamiento, cierre des.
niitivo al& mismo, sorteo y claaificiciós
doidaración de soldados, respeetivamen•
te; en la inteligencia que de no compare.
cer serán dec arados prófuges, parändo.
lea los perjuicios ä que haya lugar.

Hornachuelos 16 de Enero de 1918.-1.
Juan A, Cito/maleo

ßinven qu * se citan

Número 9.—José Msria Lopez Gntie.
Nre.z, hijo de Jott Lopez Roda, eratural de
Turón (Granada).

Número 20. e Manuel Moya Martinez,!
de Juan y Germen, naturales de Baza
(Granada).

Número 49.—Antonio Otero Ganhi •

de Usare y Reeernsción.

R UTE. —Nt1 . 225
Don Joaé Msria Roldán Garde, Alcalde

conatitacional de esta villa.

Htge saber: que en el alistamiento do.,
mozos para el reemplazo del año actual
formado por el Ayuntamiento en aeriós
de 12 del cerriente, figuran comprendi-
dos los trozos ene se expresan ä roatid
nuistinn, con er . eglo Bi caen 5.' del se
tículte 34 de la ley, é ignorándose el ac-
ta& paradero de ;os reimanort y de aus pa.
Ares S tutores, se lea cita por medio del

presente pare que comparezcan el día 27i
I las circe, en esta Celta Consistorial, pa.
ra exponer lo que á so derecho corlees.
go, en el acto de rectifiración del alita.
elieeto, mol como para las diligencia su.

cesivos, e eadteción de loe perjes cine que
pueda irregeale su faite de presentación.

Rete lia de Enero de 1918.—j ‘ r136 Me
ríe Roldan.

Mezera que se cuan

Francisco Temiere Apilare Feraz,
jo de Franci :co y Fe ncatca..

Menuel Mordes Msqueria, de Vidal y •

Mark*.

Frseciaco Rabat:ce O ivares, .de Juan y

Jna na.
Francisco A• 	 Vike ()Caña, de. Ate

tonio y Marta Peri9catióre
Agustín Agui'a.• Cordón-, de Meriane y

Sertrodiet:
Andrés Moreno Arcos, de Francisco

y .Catalina.
Juan Can ero Pino, de Francisco 1

e Frencieete

PRIEGO.—Narn. 338
Don Victor Rubio Chevarri, Alcalde

constitucional de es ta ciudad.

Hago 8abel: que Ignorändose el actual
domicilio y paradero de los mozos que al

Feliciano Infante Ca.

Pulido Canta-

e

Adjuntos, don Rafael Beltran Caballa- 't

Y
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final se expresan, los cnalea han sida 	 Juan Chicano Arévalo, de Simán y Ma- I 	 }dentare 17 de Enerode 1918.—B. Ira- 	 Antonio Perez Montalben, da Isidro y
comprendidos en el alistamiento formado • Ah 	1

ele/Ayer ,11•••Melf.9,.... ••••>,...',..'• • • 	 •• ••••••••,...•••••n•••• 	 ...•n•• ••

29 DE ENÜ.R0 13ts. 1918

per este Ayuntamiento para el reempla
zo del Ejiscito del alto atte.!, se advie
te ä los :misma, sus padres, tutores, en»
6 personas de quieoer dependan, que po
el presente edicto se les sita para go
personalmente 6 per medio de legitima
representante c »aparezcan en estas Ca
aaa Coasiatorialea el día 27 del actual
hora de las diez de su m'Una 6 ä la mis
ma hora del 10 de Febrero próximo, a
objeto de exponer lo que d so derecho
con venga respecto su inclusión en di-
cho alistamiento.

Friego 21 de Enero de 19 I 8. —Victo,
Rubio,

Mozos ríete se citan

José María Expósito Martín, hijo de
Antonio Simplicio y Angeles.

Juan José Expósito Serrano, de Anto•
Oho J. si y Mercedes.

.Antonio Puente!) Ga l iateo, de Antonio
y Farratina.

José Gutierrez Coleado, natural ele Ba•
ela.

Manuel Gonzalez Carrillo, de Antonio
y Vicente.

Davie Ledo Bravo, natural de Ana.
Mamad Muñoz Aranda, de Imperial y

Matilde,

Francisco Iaiderca Medina Graeadoe, de
fsel 	 Merla de la Sierra.
Refael Osuna Sanohez, natural de Ma- I

Francisco Vidal Ortiz Gonzalez, de f

Franeinco y Encarnación.
Seeapio Perez Linares, de Fraacisco

Arricen.
i

Clemente Rivera Gonzalez, de Manuel
y Asunción.

José Romere Cobo, de Migad y Ara-
celi.

Francisco Reiz Avila, de Maxuel y 3
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IZNAJAR.—Nein, 226
Don Antonio Quintana Muñoz, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago aaber: que en el alistamiento for-
rimel° per este Ayuntamiento para el
reemplazo del Ejército ce rneapondiente al
eñe actea', han sido incluidos los mozos
pi e e contineación se expresan, y que
no siendo pasible citaren por ignorarse
an paradero y e; de aus padres, se tes llama
por medio dei presente edicto que se pu-
blicsrd en Åa Gaceta de Madrid y Bous-

OricrAL ;:.; provincia, para que
comparezca ante "1 Aynntainiento de rai
presidencie, antes de la rect ficeción dea
finitiva y cierre del aislamiento que ten-
dri legua el d minga 10 del próximo mes
de Febrero, bajo epercibirniento que de !
no hacerlo a dicha rectificación, qnedarän
incluí les en aquel, y ei tampoco corepa•
recen el sorteo y la c l asificación de mo-
zos, que ale. verificara el Pi g 17 de expre-
nado mes de Febrero y 3 de Marzo pré-

reepective e ente, en el Saeón
Sesiones de la Corpnrecieie municipal,
reman clec/arado? prófugos

i 	 Fulgencio Lopez Aguilera, de Francia-
• co y Antonia.
e Antonio Upara Quesada, de Juan y
o Josefa.
- 	Antera Morales Lopez, de Joan y Te-
y leafora.
- Pedro Marín Molina, de Tomás y Ma-
l ría.

Francisco Pacheco Aguilera, de Juan y
Ana.

Pablo Ruiz Granados, de Donaingo y
Re faela.

Manuel Jorge Aguilern, de Antonio y
María.

Antera Calvo Eapinosa, de Francisco y
• María,

Juan Antonio Calvo Alvarez, de Anto-
nio y Aniceta.

Juan Caballero Guerrero,

1 
y Juana.

Francisco Espinosa Escobar, de Fran-
cisco y Josefa.

Jnan Arcadio Gutierrez Pacheco, de
Juan 6 Isabel,

Bedomero Lopera Saenz de Francisco
Enearnaci6n.

Antonio Lopera Campase, de Adriaro
y Paula.

Manuel Marmita Caballero, de Jose y
Joaef

José Me iina Redondo, de José y As-
,cención.

Juan Rodrigeez Coba, de Jnan y Ana.
'anejar 15 de Enero de 1918.—Anto-

nie Quintana.

MON FORO.—Nfinn. 313

Comprendidos en e t alistamiento de esta
ciudad para el reemplazo del Ejército del
corriente año, conforme al case, 5.° del
articulo 34 de la vigente Ley, los mozos
nacidos en el año 1897, que ä continua-
ción se expresare ignorfindose el actual
paradero de los mismos, se les cita por el
presente que eera publicado en 1 e peleó.

ices oficiales, para quo concurran al Sa-
6n de actos de estas Caras Consiatoria-
es, en coa quiera de los 'fat 2 7 de Ene-
o, 10 y 17 de Febrero y 3 de Marzo pro-
bato, en cuyos días tendrif. lugar rectifi-
ación, cierre definitivo, sorteo y clasifi-
ación y declaración de eoldados, advir
endole que de no efectuado meran de-
larados prófugos

Mozos que se citan

Antonio Albaldonado Gabarro, hije de
José y Rosario.

Francirco Expeiaito García,' 	 Francia-
en y María.

Francisco Arroye Pebres°, de Juan y
Francircia.

Gabriel Montes Buitrago, de José y
Mai fa.

Juan Pila Ramisero, de Rornualdo y
Diooisia.

José Marea del Carmen Expósito,
José Calero Romero, de María.
Luis Alvarez Martínez, de Isabel.
Pedro Herray Zurita, de Pedro y Cata-
re
Pedro :Ruiz Gonzalez, de Francisco y
ría.

Rafael Arrebola Muñoz, de Juan y Ma.

Ramón Gonzalez Hernandez, de José y
ría.

fa

ría

de Anselmo

•
Mozes que se citan • 	 -

Miguel Rafael Ortiz Lopez, hijo de An•
(torio y Marta. 	 i Jan

jalé Arroyo Cobo, de Cazicairo y Do-
lores. 	

;

	

r 	 Ma
,11 	 Criatobal Cano Granados, de Criatobal t

y Antonia. 	 3 da.
0 1 	 Pedro Cubo Campaña, de Cipriano y '.
e spr, . 	 Cipriana. 	 Ala

	

0.. 	
4

1188. 	
Josefa,

Maria,
- 	 Juan Expósito Aguilera, de Manuel y 	 FUENTE OBEJUNA.—Närn. 301 	 I Antonio Monta ibán P • d 	 '

Don Diego Gahete Moler., Alcalde pea!.
sidente dm Ayuntamiento censtitucie-
mal de esta villa.

Hago saber: que Ignorándose el para-
dero de los mozos nacido]; en el año 1827,
que d continuación se expresarán, com-
prendidos en 	 alistamiento de este laye-

? blo para el reemplazo del corriente año,
con arreglo al caro 5 • del articulo 84 de
Ja Ley, se les cita por medio del pres,nto,
para que comparezcan a loa actos de rec-
tificación y cierre definitivo del alista-
miento, sorte.o y &tedie: ciéri y declara-
ción de soldados, operacionen que ten-
drin lugar ea los días indicados por di-
cha Ley, bajo a percibimiento que de no
verificarlo lea pararán los perjuicios 5 que
hubiere lugar

ciomil de esta villa. 	 : Agustina.

I Dominga.

Pedro Bermodez Toro, de Rafael y Re-
l• medios.

Juan Pb!ao Cervera Gutierrez, de Agua-
I tia y María Tomarla.
i 	 Antorio Ag itera Prados, de Pedro y
i María.
; 	Antonio Montalbán Serrano, de Mar-

cus y Francisca.
' 	Domingo Medina Hidalgo, de Juan y
1 Francisca.

; José Porras Cano, de Jnan y Fran-
cisca.i

- 	 Frenchmo Catudas Cañadas, de Arito•
nio y Tornean.

Cándido Jinaenez Cano, de Pedro y Ma-
ría.

Joan Expósito A.vila, de Manuel y Ma-
rfa.

Vicente Expósito Córdoba, de José y

y Josefa.

Carlos Martes Calvo, de Atanaaio y
Aguatfela.

Jnlrfeifn. Ramírez Agoilera, de Agustíny ma

Antrinio Mentalban Expósito, de Ma-
nuel y María.

Jean José Avita Perez, de Juan José y
María.

l Juan Cano Nieto, de Pedro y Auto-
nia.

Francisco Avila Bares, de Francisco
Isabel.

J 	 Flores Cono, de Manuel y Ceci-
• ha.
a

José Jimenez Cano, de Alfonso y An-
tonta.

Julifra Tin menez Aguilera, de Calixto

goe

José Porras Sanchrz, de Cristobal y
' ; Amable.
• /Z 	 ndiés Frias Cano, de Francisco y
e Aurora.
• 1

o
r

A l med j n j lla á 15 de Enero de 1918,—
EI Alcaide; José Arize—P. S. M.: El Se-
cretario.

BELALCAZAR.--Nern. 339
Don Juan Martín García, Alcalde preni•

dente del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia ha acordado ea sesión de
veinte del actual, fiil r en seis el número
de Secciones en que ha de dividirse este

, Municipio, para el sorteo de vocales aso-

! 	 se

! ciados, que con et mismo han de formar
i la Junta municipal en ei preeente año

habiéndo asignado ä cada una de ellas,
las malles siguientes:

; a 	 Sección primera
' A l ameda, Conde Don Alonso, Iglesia,
iLibertad, Mora O' Dunriell, Palaeios, Pi-
-i lar, Maza, y Puente.

Sección segunda
! 	Añora, Calderen de la Barca, Feile

Fuentea, Hae.rta, Martirio, Mendez Nu-
ñez, Menjas, San Bernardo, San Francis-
co, Viatilla y Savida,

Sección tercera
Padre Torrero, Prado, Reina Regente,

Santa Rita, Santo, Soledad, y Santa Cla-
ra.

Sección cuarta
.Alfonso XIII, Capellán, Fray Miguel

de Medina, Lope de Vega, Pilarcete y
Soto Alvarado.

Fuente Ob justa 16 de Enero de 1918.
—Diego Gahete.

Mozos que se citan

Calixte León Gagnac Stella, hijo de
Maximin y Marie Anne.

Manuel Gomez Moreno, de José y Do-
lores.

Anselnao Antonio Lafuente, de Encar-
nación y María.

Leoncio Pedro Elena° Gomez, de José
y Mari..

Teodoro Prudencio Carmona Murillo,
de Francisco y N•zaria.

José Mafia Gomez Lao, de Bartular/1i
y Ana.

Manuel Valeriano Barrena Fernandez, j
de Fraecieco y Ana.

ALM-DINILLA. -Núm. 875

Don José Ariza Garcie, Alcalde constitn-

;
Hago saber: que ignordndose el para

deoo de los mozos que al final se expre
aan, nacidos en este pueblo el año 1897
y hallándose compreedidos en el aísla
miento para el reemplazo del Ejércit
del año actual, y no habiendo podido se
notificados perienna l rnante, se advierte ä
Ice mismos, e mes padres, tutores, parien-
tes, amos 6 personas de quienes depen•
dan, cuyos nombrar; y actuales domicilien
6 resiciencies también se desconocen, que
por ei prenente edicto se les cita para que
comparezcan en estas Casas Contesto:in-
les, por sí 6 por medio de legitimo repre-
sentante, ante este Ayrantainientoeera los
netos de rectificación de/ adstamiento,
lectura y cierre del mismo, sorteo y clasi-

• ficación y declaración . oldados, que,
• respectivamente, tendría lugar los diste

27 del raes actual, 10 y 17 de Febrero y
3 de Marzo preximus, y hora de las diez
excepto el dorteo, que ie sera á las siete,
para que puedan aducir cuantas reclama-
ciones 6 excepciones estimen pertinentes,
quedando, para e caso de que no com•
parezcan, a p a rcibicloa COLt la declarazi6a
de prófugo y detraer, reaponsabilidadea le-
gama que bebiere lugar.

Mozo. que se citan

José Racuirez Ayala, hijo de Frencisco
Dulcenombre.

María,

	

Pulido Montes, 	 Cayetano ymia.

Juan Gonzalez Muñoz, de José y Ma •
ría.

Pablo Cañadas Jimenez, de Santiago y
María.
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JUZGADOSSección quinta

Alcantarilla, Bonilla, Corredera, Canso.
lechen, Dornadero, Fay Rana rez Arias,
Fuente Vieja, Pieza de San Pedro y San
Pedro, y

Sección sexta

Capitän Jurado, Nueva, San Antonio,

San Felipe, San jaisée Cerro, Cruz, San
Roque, Sante Ana, Santa Barbera y Ver-
de.
Lo que se hece público a los efectos-del

artículo 67 de la vigente ley Monicical.

Beialcazd- d 22 de. Eleva ce 1918.—

EI Alalcalde, luan Martín.

pozóni\NC0.—Narn. 855

Don Francisco Dueñas Rojas, Alcalde
constitucional de esta villa.

FLtgo aber: que no habiéndose produci.

do reciameción idguna contra las listas da

electores de compromisarios pera la de
Senadores que se pubdcaron el día 1.°

del actual y se insertaron en el Boerun

OFICIAL de esta provincia del die 14 del

coriente,lae mismas, de coatormidad con

lo dispuesta en i os artículos 26 y 29 de
'la ley ci 8 de Febrero de 1877 y acuerdo
del Ayont,miento, se declaran definitivas
durante el corrimete año.

Pozoblanco 23 de Enero de 1918.—

Juan Dueetes.

ALMODOVÁR.—Nú aa. 369

Don Rafael de ia Rosa Izquierdo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago suber; que habiéndose formado
el repaciimiento vecinal de conzumos de

este término ieunicipal correepondiente

al ario actua l , fa Junta repartidora he

acordado se expong.1 al público en la Se-

cretaría de e te mueiciaio por ei término
de ocho día", á contar desde este fecha,
con ebjeto de que los contribuyentes
puedan examinarlo y hacer las reciema-

ciones que consideren justas para cuya

resolución se reunir a la referida junta el

día 4 de Febrero próximo ti la hora de las

dece en ee local da sesiones de las Casas(
Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente pa-
ra conocimiento de loa interesados.

Almodover 25 de Enero de '1918.—
Rafael de la Rosa.

CARCABUI:17-Y —Núm. 385

Don José Benitez Ramirez, Alcaide cona-
titacionai d este villa.

H-go rober: que formado el padrón de
sériuhs .pásonales para este pueblo y

alíe .actuu', se expone al pública por

quince días pare au examen y edminidn

de reclamaciones.
Cerceboey 28 de Enero de

José Benitez.
WOMBII

.211-170F eCiazr :Ei..

de Propieda tes del Ramo de Guerra

•

número 8, Parque de Intendencia del Ejér-

cito.
Córdoba 24 de Enero de 1918.—El

Jefe del servicio, José Lopez Praia.

Elli resa ie electrio dad de-c. Gasillas

Núm. 362
En cumplimiento de o astablecido en

el artículo 29 de los Estatut a porque se

rige ceta Sociedad, se convoca d junta ge-

neral ordinaria de accionistas por el ere-

sente anuncio.
Esta reunión tendr. H . lugar en el domi-

cilio de esta Empresa, p azuela de Jer6

ninan Páez, número 2, el die 15 de Fe-

brero del corriente año, fi las tres de In

terde
Con arreglo a lo paeveni 'o en los ar-

tícu los 26 27 y 28 de los Estatutos, ten.
dran derecho sistir, deliberar y votar

en esta junta todos los accionistas que•

pescan cinco i, ccionete las cuales habrfin

ciedenositarse en la Caja etnia ; dos días

antes, pur lo m e nos, del seria ado pare le

reunión, entendiéndose pzra este efecto,

como ampliación de la Caja social, el

Banco de España.

Los accioniateer que, complida los men-

cionados requisitor, no concurran podr.4n

delegar suc derethos en oto socio.
Cada cia coacciones depositadas darän

derecho d un ido° en esta junta.
Al efecto, Lada accionista rec birá al

depositar las acciones que r, presenta un

rtsgraerdo ea ei que co A atara el número

de estsa acciones y, e: de vetoa que a las
mismas corresponden, cuy os re r guardara
serán canjeados por ;as me:denles una vez

terminada la junte, ai devolver eetes a les
presentador es.

Córdoba 22 de Enero de 1918.—El
Secretario del Consejo de Auminiatrio

cajón, Rafaei Pavón Talo!cia.

1918.—

Núm. 364
..eiesieexescala

Teniendo esta Iefetura nece jalad de

arrendar una casa col destino á la Co-

misaria de Guerra de la plaza, se invita

por el presente a loe propietarios de fincas

urbanas que deseen hacer proposiciones

ä tal fin, pera que antes del 28 de Febre-

ro preximo, pueden presentarlas, A cuyo

objeto pedrán enterarse de las condicio-

nes qa • se exigen, todos las di»s /abona-

bles de diez trece, en las oficiosa de esta
Dependencia, sita en calle Tomas Conde,

'Pelé 	 <Die

SECCI .N CORDOBA

Núm. 357
41.32.1.1.13.<31C,

Dispuesto por ia Dirección general de
Correos y Te:igr. fa, se abre conCorso de

primera convoc,:torte para arrendamiento
en Puente Genil ele una cara para insta-
lar la estación telegrafie& con arreglo
las condiciones siguientes:

Las proposiciones dirigidas Si ilustrísi-
ma señor Director general de Telégrafos
se presentaran al jefe de ia Sección de
Cérdelea dentro dei plazo de veinte días
d contar desde la inserción de este anua.
cio en el Bourrio Olfatee de la provincia,
acenapatiando el crelquis dl local con su-
jeción escala 6 acotado.

El precio rnäximo per el que se admi-
tirán proposiciones aera el de 1 060 pese-
tas anuales, pagadas pur trimeatres venci-
dos, por tiempo de cinco anos, prorroga-
ble por la tiene de año en año, avisando
pare el desahucio con tree meses de an-
ticipación, prorrogables por °tuna tres
para el completo desalojo del local y
con derecho á utilizar ei tejado del edifi-
cio para la colocación de la torrecilla, si
fuera necesario, para la entrada de los hi.
los t lefónicers, siendo en eete caso de
cuenta de la Administración lus desper-
fectos que puedan origiaarse en aquél.

Córdoba 24 de Enero de 19 18.-111
Jefe de /a Sección, José Blanco.

TETUÁN. —Núm. 266

Dan Arcadio Conde Otegni, jun22 de pri-

anera Distancie cb: esta ciudad y par-

tido .

Por la presente, ne cita, Lanie y em-

plaza el procesado Luis Pa creer Arana,

de veintees años de edad, solt ro, .ere •

jaleado y vecino reciclo de esta ciudad,

para que dentro del temido de - quince

días siguientes ä la publicación de la neb

sente en la (Gaceta (12 Whario, y « Bole-

tín oficial de la Zanea, se constituya en

prisión en la rát,..el 	 ciar!;.f3. 6	 Oitaidolet3 y • mnplaguanien totz

cualquiora de las da España e disposición 	 • 	 =tarja
de este Jazwido, ä virtud de auto dictado Bao lea apercibimientos procedentes ent

t

de boas las autoridades, tanto civiles co-
mo mili/ares y tiernas iedividuna de la po- •

&la judicia, para que prócedan a la bus- .

ce y rescate del temuviente y efectoh que

al final se reare•arán, los coaos fueron ro-

badosla noche del diez y nueve al veinte

de Diciembre último, de aria choza exis-

tente en el pdbiaeo de la reina Santa Bar-

. barro de este término, a Juan Luis Caran-

cho Mrdern, y ceso de ser habidos, los

pongan n diaponición de cite Juzgado, coi

la persona en cuyo poder se encuentren,

1
ai no acreditan au legitima adquisición.

Dado en Fuente °bejuco& i diez y nueve
de Enea de mil novecientos diez y ocho.

—Eduardo Perez.—El Secretan, Ma-

nnei Perez.

en eete din en cine e decieta !a prisión

del mismo, en l a canse que aie le sigue

malversJoión de caudales é irfidelicir d t

le cuestión de documento .

Al mismo tiempo encargo a todas las

autoridades, tanto civilet como militares

y policía judicial, que sepan e' paradero

del individuo rjerido, procedan ä an

prisión en la circe/ del partido corres-. 5

pondiente y 5 disposición de este Juzga,

du, dándome de ello el oportuno aviso.

Dado en .Tetain e des de Eeere de mil !

diez y ociare—Arcadio Con- ' W Terrones hija de Ramón y de gatre-

lis, vecina que frió de Posadas y que se

288 dice residió ron Vi.lianue-va de órdoba,

d, ins- luego eri-Viiienaeva del Rey y nego en

las aldeas de Fneute Obejone; cempa ee-

cera dentro del término de diez ;les, an-

te rel Juzgado de instrucción de Cazalla,

po r. hallarse decretada au miden en el

sumario que se instruye sobre hurto de

ropas y efectos á Antonio Lonez y su es-

pesa Manuela Córdoba.
Núm. 351

GARCIA, Juar; cuyas demás circone

tanciaa y señas se ignoran; proceaado en

castra por eGafa; comparecers dentro del

término de diez días, ante ei Juzgado de

inatrnoción de Córdoba.

Núm. 399

BERJILLOS LEÓN. , Rafaela, fletara!'

de Córdoba, de estado soltera, profesión

au sexo, de diez y seis años, de eatatura

alta, gruesa, rubia, con los ej.:a ezu es y
embarazada, dotniciliedZ últimamente en

Córdoba; preces , de por rabo en causa

rómero 184 de 1917; compareced es

término de diez &das, aree el Juzgado de

instrucción de Martos.

novocientort

de.—E1 S 'c setario, Juan Guerra.

FUENTri, OBEJUNA.—NCen.

Do: Eduardo Pérez del Rl., Juez
trucción de este partido.

Por ei presente edihto, se excita el celo

Reseña

Un'burro capón, de trece años, 1'23

metros de alzada, negro, raza °ser Role,

lineares blancos costillarea y parte supe-

rior del dorso, con el hierro de fa Com.

pega Ei Fénix Agrícola en ei 1211e. 6 ja.

velón Izquierdo; au jáquima y aparejo en
mal uso.

POZeBLANCO --oNúm. 336

Do Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente, ruego ä todas laa auto-
ridades y demás individuos de la policía
odicial de la nación, procedan 'I. la b leca

de orla burra negra, de seis años, 1`30

de a zaia, con desollonea en lea nalgas y

sin hierro; robada la noche del quince al

diez y seis del actual, dz la cuadra de a

casa del necio° de Pelcarecejoa Readón

Cal-amelo Moreno; y de ser habida sea

pueste ä mi disposición, con la persdna

en cuyo poderse eucnentre, si no acre-
, a 	 •

dile bu legítima edquisici4e; pues eal eada

acordado en sumario que instruyo por

tal motiva:.
Dada en Pozoblanco á vende de Enero

de mi, novecientos diez y ocho.—SaOtiír•

judicial,

P. H., Juera de Julián.

En la imprenta de este poW-

dieo hay Poderes para clases pa-

sivas; Fez de vida; Cargaremee

y Cartas de pagó para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

Etet0.

Imp. «La Opinión», Brete& Laportilia, 6

derecha, se t.:lee 1 ornplaili T. es
ces 6 Tribuitalee respectivos a las pa.-

aonais que cl continuación ...se expresad,
para que comparezcan el día que se lea
-señala 6 dentro del aérnaind Ode se lea
aja, á contar desde la fecha de la publi-
cación lát:..lirrancio:. cc - eate periódico
oficial, con arreglo d los artículos 178

de la iey de . Enjuiciaratento Criminal,

386 del. Código de Justicia Militar Y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

-Marina.
Núm. 311

CORDOBA INVERNON ROBLEDO

Aparicio.— 'El Secretario

Ardi1sîi'ao!o it Jugiciu,

tzurwreg-'1'ie*a
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